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México ante el cambio climático
Particularmente vulnerable a los impactos del cambio climático

Peligro por ondas 
de calor

≈ 4,500 cuerpos insulares (islas, rocas y arrecifes)

ZEE = 3.18 millones km² 

Superficie continental = 1.96millones km2

 Poseemos características geográficas y socioeconómicas que nos colocan
como uno de los países más vulnerables a los efectos del cambio climático.

 Su localización entre dos océanos, su latitud y relieve, la extensión de sus
litorales nos hacen estar particularmente expuestos a diferentes fenómenos
hidrometeorológicos.
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Marco Institucional de Cambio Climático 
 México fue el primer país en desarrollo al implementar una ley

de cambio climático. Aprobada en 2012 y basada en varios años
de experiencia en el campo.

 La Ley General de Cambio Climático facilitó el camino para una
reestructuración institucional y política para el cambio climático,
que se considera una buena práctica, dada su exhaustividad,
liderazgo político y enfoque integral que considera los diferentes
niveles de gobierno.

 El Sistema Nacional de Cambio Climático sirve como un
mecanismo para integrar el conocimiento técnico y científico en
la política pública sobre cambio climátíco.

Fuente: SEMARNAT. 2013. ENCC Visión 10-20-40.



Marco institucional

NDC
2020

TRANSPORTE (-18%)

ELECTRICIDAD (-31%)

RESIDENCIAL (-18%)

PETRÓLEO Y GAS (-14%)

INDUSTRIA (-5%)

USCUSS

RESIDUOS (-28%)

AGROPECUARIO (-8%)

META NO
CONDICIONADA

- 22% 
DE GEI

CARBONO NEGRO (-51%)

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO
2019 – 2024

OBJETIVOS NACIONALES
PROGRAMAS
SECTORIALES

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO
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ESTRATEGIA NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

PROGRAMA ESPECIAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

REGISTRO NACIONAL DE EMISIONES

PROGRAMAS SUBNACIONALES DE CAMBIO CLIMÁTICO

SISTEMA DE COMERCIO DE EMISIONES

INVENTARIO NACIONAL DE EMISIONES DE GASES Y COMPUESTOS DE EFECTO
INVERNADERO

ESTRATEGIA NACIONAL DE MOVILIDAD ELÉCTRICA

ESTRATEGIA DE MEDIO SIGLO

Fuente. LGCC 2018, Artículo Segundo Transitorio

-36% GEI

-22% GEI

-70% CN

-51% CN

Metas
No condicionadas

Metas Condicionadas



Principales fortalezas: 

• Responde a un mejor conocimiento de la ciencia del cambio
climático en el país

• Atiende a los resultados de un amplio proceso participativo a
nivel nacional en el cual se identificaron las prioridades de
los diferentes órdenes de gobierno y población en general

• Integra de manera fortalecida los enfoques de género y
derechos humanos

• Identifica sinergias entre componentes de mitigación y
adaptación y Objetivos de Desarrollo Sostenible

Contribuciones Nacionalmente Determinadas de México 
(NDC)

La NDC actualizada retoma los compromisos 
establecidos en la NDC presentada en 2015 

INDC
(2015)
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INDC
(2015)

El 31 de diciembre 
2020 se publicó la NDC 

actualizada 

I M P L E M E N T A C I Ó NI N S T R U M E N T A C I Ó N2015 2020 2021

Proceso 
participativo 

nacional y 
especializado

Insumos de 
gobiernos 
estatales

Insumos 
federales

Inclusión de 
perspectiva de género 
y derechos humanos

Principios 

Se buscará que la implementación , desde su diseño, 
sea con base en los principios rectores de la política 
ambiental:

• Economía resiliente y de bajo carbono
• Conservación de la biodiversidad
• Corresponsabilidad y participación
• Equidad e igualdad; perspectiva de género, 

derechos humanos e interseccionalidad.
• Integralidad y transversalidad
• Precaución y prevención 
• Progresividad
• Sustentabilidad
• Transparencia y acceso a la información



Instrumentos de precio al carbono 
en México 

Ley General de Cambio 
Climático

(reforma, 2018)

Instrumentos económicos

Federación y entidades federativas       diseñar, desarrollar y aplicar 

Incentivar el cumplimiento de los objetivos de la política nacional en materia de 
cambio climático.

Capítulo IX, Artículos 91, 92, 93, 94 y 95.

Instrumentos fiscales, 
financiero y de mercado 

Personas asumen los beneficios y costos 
relacionados con la realización de 
acciones de mitigación y adaptación.

Fiscales: Estímulos con fines exclusivamente recaudatorios.

Financiero: créditos, fianzas, seguros de responsabilidad civil, fondos y fideicomisos                 
financiamiento de programas, proyectos, estudios e investigación científica o para el desarrollo y 
tecnología de bajas emisiones de carbono. 

Mercado: concesiones, autorizaciones, licencias y permisos (volúmenes preestablecidos de 
emisiones)                 incentivar acciones de reducción mejor costo – eficiencia.



Impuesto al carbono 

Se establece mediante la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, el cual
grava el contenido de carbono en los combustibles fósiles, a fin de desincentivar el
consumo de combustibles mediante el incremento de los precios,

El impuesto se calcula mediante una cuota proporcional en función de las emisiones
generadas por unidad de producto consumido. Entre enero de 2014 y diciembre de
2020 se ha recaudado alrededor de 45 mil millones de pesos, equivalente a 2 mil
millones de dólares.

Fuente:
- http://omawww.sat.gob.mx/cifras_sat/Paginas/datos/vinculo.html?page=IngresosTributarios.html consultado el 7 de abril de 2021.
- La conversión se realizó con base en el tipo de cambio FIX publicado por el Banco de México con fecha del 27 de abril de 2021, equivalente a 19.9785 pesos por dólar. Fuente.

https://www.banxico.org.mx/



Sistema de Comercio de Emisiones

ACUERDO… Bases Preliminares del Programa de 
Prueba del Sistema de Comercio de Emisiones

(1 octubre, 2019)
Umbral – 100 mil toneladas de emisiones directas de bióxido de carbono 
provenientes de fuentes fijas (tCO2)

Cobertura:

Sectores Generación de Energía Eléctrica e industria (16 subsectores)

Periodo de cumplimiento 1 ° enero – 31 diciembre 

Programa de Prueba:

Fase Piloto: 1 de enero, 2020 - 31 de diciembre, 2021 

Fase de transición: 1 de enero – 31 de diciembre 2022 

Fase operativa: ≈ 2023 

Supervisión y cumplimiento 

Derechos de emisión:

Asignación gratuita al 100%

Instrumento administrativo que otorga el derecho a emitir una tonelada de 
bióxido de carbono

MRV – Registro Nacional de Emisiones

Mecanismos flexibles de cumplimiento

Proyectos o actividades de mitigación 



Implementación del SCE

2019 2020

Publicación del 
ACUERDO en DOF

(1° octubre)

Aviso sobre el tope y 
asignación sectorial

(27 noviembre)

Inicia Programa de 
Prueba

(1° enero)
Academia del SCE

(agosto - septiembre)

SCE para empresas
(agosto - octubre)

Capacitación Registry
(noviembre)

Reuniones con subsectores para el 
cotejo de información

(marzo - octubre)

Sesión de instalación 
COCOSCE
(30 junio)

Actividades de gestión 
para la implementación

(enero - febrero)

2021

Reglas y criterios de 
asignación

( diciembre)

Verificación y reporte
de emisiones
(enero –junio)

Registro de 
emisiones 
verificadas

(septiembre)

Desarrollo Registry
(junio – octubre)

Proceso de 
aseguramiento de la 

información 

Formalización del 
Comité Consultivo

(reglamento y 
presidente)

Proceso de asignación de 
derechos de emisión



Desarrollo del Sistema de Seguimiento 
(Registry)

Acceso Captura Envío

REPORTES

TABLERO INDICADORES ESTADOS DE CUENTA

USUARIOS



Sistema de 
seguimiento

MRV EvaluaciónAsignación
gratuita

Mecanismos 
flexibles de 

cumplimiento 

Sistema de 
Seguimiento

SubastasAlcance Tope
Naturaleza 
jurídica del 
derecho de 

emisión

Método de 
asignación

…

Fase Operativa

Sanciones

Siguientes pasos



Gracias

Dr. Marco Antonio Heredia Fragoso
Director General de Políticas para el Cambio Climático
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